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ADVCnTENCIA OFICIAL. 

Las leyos, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOL nxi N OFICIALES se han de mandar al Jefa Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kd llores de 
ios ineucionados periódicos. 

(¡leal orden de 6 it ÁhU di 1639.) 

Se publica todos Ion diau. c i c i :pto loa domingo*. 

Í'hr-Cios » r memtMSk—Rn esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten stiscrlclóuesen Madrid, en la Administración del BOLETIK, Fuencarral, 81.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta ;« la Administración, con Inclusiou del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, da* reales. 

A S V B X T B B C X A ED ITORIAL . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoa 
sean á Sustancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán da reales por cada linea de inserción. 

Administración 

GOBIERNO CIVIL. 

Negociado 2.° —Circular. 

Habiendo solicitado algunos Ayunta
mientos y particulares que SE reproduzca 
en las columnas de este periódico la Ins
trucción para llevar á efecto el Real de
creto de 12 de Junio de 1875 sobre con
donación y compensación de los débitos 
que resulten a favor del Tesoro público 
hasta fin do Junio de 1870, he dispuesto 
que así se verifique. 

Madrid 0 do Diciembre de 1876.=El 
Gobernador, José* Elduayen. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

limo. Sr.: S. M. el REY (Q . D. G. ) , 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, la de la Deuda d In
tervención general de la Administraciou 
del Estado, se ha servido aprobar la ad-
juntaiustrucci'in y el modelo quela acom
paña, formulados por c?os ccmtros para 
llevar á efecto el Real decreto de 12 de 
Junio último sobro condonación y com
pensación do débitos atrasados por con
tribuciones 6 impuestos devengados á fa
vor del Tesoro hasta fin'de Junio do 1870. 

De Real ORDEN lo digo á V. I. páralos 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Setiem
bre de 1875. 

SALAVERKÍA . 

SR. Diroctor general do Contribuciones. 

Instrucción para llevar a afecto el Real decreto de 
12 de Junio último sobre condonación y compen
sación de los débitos que resulten ú favor del Te
soro público hasta fin de Junio de 1S70. 

Articulo 1.* Según las prescripciones del 
Real decreto de 12 de Jimio último, alcanza 
el beneficio de la condonación y compensación 
acordada por el mismo á LÚA débitos a favor 
del Tesoro publico de dos diferentes épocas, 
la primera de los devengados hasta fin de 
Diciembre do 13í0, y la segunda á los cor
respondientes desde 1.° de Enero da 1851 á 
fin de Junio de 1570; siendo aplicables por 
disáuto concepto y en diferente entidad di
cho b3ueficio á los primeros contribuyen-
tos; á los Ayuntamientos, ana cuando lo sean 
en cuucepto de segundas, y á los responsa
bles subsidiarios. 

Art. 2.* Son primeros contribuyentes para 
los efectos de la concisión de «pie se trata: 

1.° Los particulares deudores ala Hacien
da publica por contribuciones ordinarias y 
extraordinarias, impuestas, rentas y arbi
trios correspondientes á las dos época* 
cionadas. 

Y 2.° Las corporaciones municipales, on 
igual concepto y épocas, por las contribucio
nes atocias á los bienes do la comunidad de 
los pueblos y cuales .[itera otros impuestos 
especiales que por su íudoie, hayan gravado 
en los dos referidos períodos ia propiedad, 
ivu*a ó arburios municipales de que las nüs-
mas eorpuraíiune3 huoiosea sido lógales ad-
íninistradures. 

Art. 3." Son segundos contribuyentes 
para iguales efectos los individuos do los 
Ayuntamientos do ambas épocas como res
ponsables niuiediatos de las suuiasqua resul
ten iia.íjr cuoradu I03 iuismos de los prime
ro.! ••oawriiniyc itci, y cuyo ingreso en las 
Caj ts del Teluro uo hubieren verificada o i 
tiempo opurtuuo. 

Art 4.* Son responsables subsidiarios, 
con opción al beu ficio de la compensación 
por los debidos que lo* re mi «en en cuo con
cepto, los fiadores do los eutsantoí, asteóme 
los i'uueiou uios públicos, los látigos de abo
no y domas a quienes se hubiese declarado 
tales rovo asa oles subsidiarios oa virtud de 
seatoucia firmo dictada por Autoridad compe
tente. 

Ar¿. 5.° Con arreglo á lo que determina 
el art. 1.° del pregado Real decreto, se eou-
doaa el 70 por 10o de lus dábifcos qué roml-
teu :i favor de) Tesoro hasta fin do 1 />"»0 y se 
hallen cu primeros contribuyentes, y el 60 
por KlO de los que en igual forma correspon
dan á la época uesde 1. de Enero de lc>">l á 
fin de Junio de 1670. El 30 por 100 restante 
en el primor caso y el r>'.> en el segundo podra 
ser compensado en la forma que determina el 
mismo decreto y se dirá mas adelante. 

Aru. »».° Los segundos cuutribuyeuMS, 
quj lo sean cu concepto de individuos de cor
poraciones muuicipalcs, y los deudores como 
responsables subsidiarios no tienen derecho 
al beneficio de la condonación; pero podran 
compensar la totalidad do sus descubiertos oa 
la misma forma que los primeros contribu
yentes. 

Art. 7.° Lo3 particulares como primeros 
contribuyentes, y luí Ayuntamientos en el 
mismo concepto, que uo teug¿u créditos á su 
favor contra el Tesoro, propios ó adquiridos 
do otras person .s. podrán satisfac »r á metá
LICO el 30 Ó 50 POR 109 respectivamente de 8U3 
débitos, según procedan uo la época hasta fin 
de 1350 ódesde 1.* do Euoro de 13*) 1 á fin de 
Junio de 1370. 

S I los débitos sun de individuos de corpo
raciones imr.üeip:deseu concepto de segunaoe 
coutribnyon.es o de responsables subsidiarios, 
y lus'de.idoirs no se acugoa al beneficio déla 
compensación, único á que tienen derecho, 
deberán satisfacerlos a metálico ene! todo de 
su importe ó en la parte que no lo verifiquen 
e.i 1 >$ valures admisibles para la compan-
saciou. 

Art. 8.'» No será aplicable el beneficio do 
la condonación ni el de la compensación a los 
doudures por cuales miera de lus ramos que 
restan á cargo de las Direcciones generales de 
Propiedades y Derechos del "Estado y de 
Ren¿:.á Estancadas, ni á los que lo sean en 
ce-ncop.o de Tesoreros, Depositarios, Admi
nistradores ó recaudadores de contribuciones 
y rentas públicas, salvo el casoque se deier-
miua cu el art. 6.° 

Are. 9.° Tampoco alcanzan los beneficios 
de la condonación ni do la compensación á los 
débitos que resulten á favor de participes, 
porque dichos beneficios son sólo aplicables, 

. según las prescripciones del mencionado Real 
decreto, á los díbuos por cuotas correspon
dientes al Tesoro público. 

Art. lo. Las Administraciones económi
cos harán saber por medio de anuncios en ol 
Bo'.Hin oficial, y do comunicaciones que 
dirigirán á los Ayuntamientos de los .[respec
tivos puoblos, que pueden utilizar los l>one-
ficioiquol33 concede el mencionado Roal 
decreto CUi !2d-eJuuio, y solicitar la compen
sación á que el mismo íes da derocho. 

Art. 11. Tara optar al beneficio de la 
coadunación del 70 y del 5o por 100 respecti-
v.:i:i ntc, según las "épocas aeicrmiuadas en 
el art. l.° del Real decreto de 12 do Junio, 
deberáu los contribuyentes á quienes el mis
mo articulo se refiere verificar el pago del 30 6 
del JiO por luí) res-auto en cada caso, podien
do efectuarlo con lus valores que determina 
el art. 2.ü; pr*ro entendiéndose que coü la 
condonación y ol pago ha de cubrirse preci-
satnon„e la totalidad do uno ó de varios uo los 
descubiertos de c ida época. 

Art. 12. PoJráu asociarse varios Ayunta
mientos do una misma provincia, igual monte 
que varios contribuyentes particulares, para 
aplicar á la compensación reciproca de sus 
débitos ol importe de una ó de varias factu
ras do valores >'> d.»eu lientos. 

A; t. 13. L03 Ayuntamientos y contribu
yentes que deseou hacer uso de los beneficios 
concedidos en dicho decreto lo solicitarán por 
medio de instancia que dirigirán respéc!iva-
mente al Jefe de la Administración económi
ca de la proviueia en que radiqu-eu sus débi
tos, expresando quo }jara optar á la condona
ción que las cutreq>..»nda s3 comprometen á 
satisfacor la parte de aquellos no coudonablc. 

Eulas solicitudes indicarán además la cla
se ó import3 de los valores de que disponen 
para la compensación. 

Art. 14. Las solicitudes so registrarán eu 
el acto de su presentación, y se decretarán 
por el Jefe de la Administraciou económica 
para que, instruido con la br vedad posible 
ol expediente por la Sección administrativa, 
se hagan constar en él los requisitos si-
giiiuuoes: 

1.° Si el contribuyente lo es on el concep
to de particular, ó como individuo do corpo
ración municipal. 

2.° La contribución ó impuesto, y la épo
ca de que proceda el descubierto. 

3.* La cantidad ó cauiidades que )>or cada 
contribución y é]>oca corresponda percibir á 
la Hacienda y á los participes. 

Y 4.° La forma en que por lo respectivo á 
cuotas del Tesoro proceda aplicar el beneficio 
de la condonación y compensación, ó de sola 
com; irisación, seguu las disposiciones del 
Real decreto de 12 de Ju do. 

Art. 15. Los Jefes de las Administracio
nes económicas, en vista del resultado que 
ofrezcan los oxpodieuias que instruya la Sec
ción ad'nintstrativa, y en los que se oirá á la 
de intervención, acordaráu si procade ó uo 
la compensación á que cada uno se refiera. 

Si el acuerdo fuese afirmativo, se comu
nicará en soguida á la parte interesada á fin 
de que verifique la entrega de los valores 
que haya ofrecido para la compensación. Si 
negativo, se pondrá*también en conocimiento 
do los interesados para que puedan, si les 
eo .vici". acudir en alzada á la Dirección 
geueral de* Contribuciones, y en su caso al 
Ministerio de Hacienda, indicándolos el tér-, 
mino deutro del cual pimdeu ejercer dicho 
recurso. 

Art. 16. Cuando ol débito cuva compensa
ción haya sido acordada por el Jefe de Admi
nistraciou económica corresponda á época 
en que la recaudación de la contribución de 

su procedoncia estuviese ya confiada al Bauoo 
de España, se reclamaran por la Administra
ción al Delegado de dicho establecimientu en 
la respectiva pr#vineia. para uuirlus al expe
diente, los recibos talonarios referentes a di
cho dí-bito. 

Art. 17. El importe quo representen los 
recibus talonarios que los Delegados del Ban
co de España entreguen en las Administra
ciones econ'únicas s:i les abjura como data 
interina en sus cuentas de recaudación, sin 
perjuicio do considerarla como definitiva y 
de aplicarla á la cuenta de routas públicas tan 
pronto como quedo formalizada la compensa
ción y realizado ol cobro do lus roeargosá 
quo uo alcanza dicho beueficiu. 

Art. 13. Son aplicables á la compensa
ción (ó pago do los débitos do que 30 traba: 

I." Los intereses ¿$V0 î 'a l<>s y au satisfe
chos hasta fin «le Juuio 3a i •>""• ppf inscrip
ciones nuiniuativas de renta perpetua al 3 por 
i i oa la parte liquida* que corresponda 
abonar on motálrco seguu la época délos 
vencimientos, y los quo en igual concepto 
deban saúsfacerse á las corporación ;s civiles 
com i anticipaciones á cuenta. 

2.* Los iutoreso3 do títulos al portador 
do 1 v renta perpetua, obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, acciones do canoter.is y 
obras públicas, bonos y billetes del Tesoro y 
resguardos de la Caja do Depósitos, y los 
proceden.es de la tercera par*e do! 30por 100 
de Prupios ha3ta dicha fstíbá 30 de Junio y 
por la parte á metálico que representen. 

3." Los créditos devongados hasta la mis
ma fecha que los Ayuntamientos ó particu
lares deudores tengan á su favor por cargas 
de justicia, eu la par«,é Uquida que deba ser
les satisfecha á metálico. 

•i.' Los títulos de la Deuda del personal, 
billetes y bonos del Tesoro y resguardos de 
la Caja de Depósitos cu circulación por sn 
valor nominal. 

5.° Las facuras representativas de «obli
gaciones del EstaTlu por ferro-carriles, carre
teras, obrai públicas,billetes y bonos del Te
soro y resguardos de la Caja d * Depósitos, 
amortizados hasta 30 de Junio por su valor 
nominal. 

6.° Los resguardos do subas1» de la Deu
da del personal y material del Tesoro, v de 
las de iu,cres?3 verificadas hasta dicha techa 
con arreglo al decreto de 28 de Junio de 
l v i por las cantidades que rcpreseiitou álos 
cambios á qus hubiesen sido admitidas. 

7.° Las láminas ó recibos del empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas. 

8.° Los 
de cabal los 

8.° Los recibos procede 
e aesotas. 

• m i do la re luisa 

Art. 19. Los intereses de la Deudadol Es
tado ó del Tesoro, ya procedan de inscrip
ciones nominativas, ya de documentos al por
tador, y los valores arnurtizados quo se apli
quen á la compensación, deberán estar 
represen tados necesariamente por las carpetas 
ó factura - que corresponda, con arreglo á las 
disposiciones adoptaais por la3 Direcciones 
respectivas. 

Art. 20. La presentación de los valores 
se hará on relaciones duplicadas, según mo
delo aljuato, las cuales serán registradas en 
la Intervención por uumoracim correlativa, 
y comprobadas con los documentos que con
tengan: si tuvieren algún error, se devulverán 
corregidas á I03 iuteresados para que pre
senten nuevos ejemplares; y si resultasen 
conformes, se procederá desde luego á sn 
admisión y aplicación. 

Todos los documentos comprendidos en 

http://coutribnyon.es
http://proceden.es


2 Martes 12 do Diciembre de 1876. 

una misma rotación serán anotados por la 
Intervención en su parte superior con una 
indicación que exprese el nombre de la pro
vincia y el número de registro do la relación 
en esta forma: Albacete, número l.° 

Esta indicación servirá para que en el 
caso de ser devuelto algún documeuto por 
defectuoso ó ilegítimo pueda la Administra
ción económica proceder según corresponda. 

Art. 21. Para que puedan ser admitidos 
á la compensación los resguardos de subastas 
de la Deuda del personal, de la del material 
y de valores ó intereses verificadas, conforme 
al decreto de 20 de Jimio de 1574, deberán 
los interesados presentarlos antes en las ofi
cinas de la Dirección general de la Deuda 
para que sean requisitados con nota que 
exprese el importo líquido á quo quedaron 
reducidos los créditos con arreglo al cambio 
á que fueron ofrecidos, cuyas notas se auto
rizarán con la firma del funcionario en quien 
se delegue esta facultad y el sello de la Di
rección general. 

Art. 22. Las facturas de intereses que so 
presenten á la compensación so comprobarán 
en la parte respectiva á su liquidación, tenien
do al efecto presentes la Intervención las 
advertencias siguientes: 

1/ Que los intereses de la Deuda deven
gados hasta 30 de Juniodc 1867 sonabonables 
á metálico por todo su valor. 

2.* Que los devengados desde 1 .* de Julio 
de 1807 hasta fin de Julio 1872 están sujetos 
al descuento del 5 por 100 por razón del im
puesto sobre sueldos y asignaciones. 

3. a Que de los correspondientes á los se
mestres vencidos en 31 de Diciembre de 1872, 
30 de Juuio y 31 de Diciembre de 1873, deben 
abonarse en metálico dos terceras partes con 
descuento de 5 por ICO por razón del impuesto, 
y que la otra tercera parte, quo es pagadera 
en papel, no puede aplicarse á la compensa
ción. 

4.* Que de los intereses del semestre veu-
cido en 30 de Juuio de 1874 se abonan las dos 
terceras partes íutegras, y el 30 por ICO de la 
otra tercera parte, todo á metálico. 

6.* Que los intereses de los semestres 
vencidos en 31 do Diciembre de 1874 y 30 de 
Junio de 1875 son admisibles por todo su va
lor para la compensación de que se trata. 

6.' Que los intereses de billetes y bonos 
del Tesoro no están sujetos" á descuento algu
no por razón del impuesto ni por otra causa. 

7.* Que los de resguardos de la Caja de 
Depósitos y los de metálico por la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios están sujetos 
al impuesto y deben descontar por esto con
cepto el 6 por 100 en los del segundo semestro 
de 1807 al primero inclusivo de 1874, y ol 5 
por 100 y 2*50 por 100 do recargo extraordi
nario cu el segundo semestre de 1874 y pri
mero do 1875. 

8.* Que las asignaciones por cargas de 
justicia están también obligadas al impuesto 
en la proporción siguiente: 

Cinco por 100 desde primero 1.° de Julio 
de 1807 á 30 de Junio de 1870. 

Diez por 100 desde 1.° de Julio de 1870 á 
30 de Setiembre de 1Í>71. 

Doce por 100 on las asignaciones que no 
excedan do 2.000 pesetas desdo 1.° de Octubre 
de 18,71 á 30 de Junio de 1872. 

Quince por 100 en las do 2.001 á 10.000 
pesetas id. d. 

ralesáque correspondan relaciones duplicadas 
cu la forma que determina el art. 21 de la 
instrucción de 27 de Noviembre do 1873, cui
dando las Administraciones económicas de 
cumplir también lo preceptuado en el art. 22 
do la misma cuando deban devolver dichas 
facturas á los interesados. 

Art. 26. Los recibos de la requisa do ca
ballos no se admitirán sino por todo su valor, 
mediaute no estar autorizada la ex]adición do 
documentos referentes á sobrantes do dichos 
íecibos; pero se permitirá la asociación de 
contribuyentes para facilitar su colocación. 

Art. 27. No será obstáculo á la admisión 
de recibos de la requisa de caballos la cir
cunstancia do que procedan de otra provincia 
distinta de la en que se presenten, si bien 
se entenderá en este caso la o]>eracion sin 
peí juicio de lo que resulte acerca de la legi
timidad de dichos recibos, los cuales se remi
tirán iiimediatamente á la Administración 
económica déla provincia en que hubiesen si
do expedidos, datando su imperte en movi
miento de fondos para que por dicha oficina 
se formalicen las operaciones de cargo en re
mesas y de data por anticipaciones á Guerra 
en recibos de la requisa de caballos, dándo
les el curso corrcs]>ondientc que está deter
minado para estos casos cu la orden de 8 de 
Abril do 1874. 

Art. 28. Los titulos de la Deuda del per
sonal, billetes y bonos del Tesoro y resguar
dos al portador de la Caja de Depósitos en 
circulación, asi como lus resguardos de su
bastas quo se presenten para la compensa
ción, deberán aplicarse en su totalidad; que
dando prohibido expedir por esta clase de 
documentos los resguardos provisionales de 
que trata el art. 23 do esta instrucción. 

Los intereses que en su caso correspondan 
á los valores en circulación se admitirán 
también á la compensación, á contar hasta el 
di a en que se verifique el pago del débito, 
para lo cual será circunstancia precisa quo 
los documentos que contengan cupones se 
presenten con el corriente á la fecha del pago. 

Art. 29. Los recibos del empréstito na
cional que no hayan sido canjeados por títu
los ó láminas del mismo se admitirán á la 
compensación por todo su valor nominal sin 
abono de intereses, siempre que se coloquen 
en la totalidad de su importe. 

Art v 30. De los títulos ó láminas de dicho 
empréstito luego de .emitidos se admitirán á 
la compensación por capital ó intereses los 
décimos corres})oudioutcs á vencimientos an
teriores á la fecha de su admisión. 

Los de vencimientos posteriores se admi 
tiran también por ol capital quo representen 
y por el ínteres quo les corresponda hasta el 
dia del pago. 

Art. 31. La admisión do los valores al 
portador, el de los recibos de requisa y valo
res del empréstito se verificará mediante on
doso quo en las facturas ó documentos respec 
tivos suscribirán los presentadores interesa
dos ó el principal tenedor cuando d 
aplicarse al pago de diferentes cuotas, expre
sando en este caso que so endosan <<\ ara 
aplicar en pago do contribuciones del que 
suscriba y de los demás interesados," cayos 
nombres se detcnniuaráu, y que se obligan 
durante seis meses á responder de la legiti
midad de los valores. 

Art. 32. La admisión en pago de débitos 
do los valores (pie se entreguen para la com
pensación, excopio los títulos en circulación 

Veinte por 100 cu las mayores de 10.0C0 £ e \A i ) c u da del personal á que se refiere el ar 
pesetas id. id 

Veinte por 100 en general desde 1.* de Ju-
1 io de 1872 á fin de Junio de 1874. 

Veinte por 100 y novena parte de recargo 
extraordinario desde 1.° de Julio de 1874 en 
adelante. 

Art. 23. Cuando el importe á metálico 
de las facturas no alcance á cubrir la parte 
del débito quo deba ser satisfecha, se comple
tará por el contribuyente la diferencia en 
metálico efectivo^ 

Si por el contrario resultase sobraute de 
valores y no optase el interesado por cederle 
á beneficio del Tesoro, la Administración 
económica consignará eu la factura nota quo 
determine la cantidad admitida y el resto á 
que quedo reducido su importe líquido á me
tálico, expidiendo al contribuyente un res
guardo provisional arreglado al modelo nü-
mcro4.* de la instrucción de 27 de Noviembre 
do 1873 para la admisión do valores cu pago 
del empréstito nacional por el sobrante quo 
resulte á su favor y para canjear eu su dia 
por la factura de su procedencia. 

Are. 24. Los resguardos provisionales de 
que trata el artículo anterior so cargarán por 
el valor que representen con aplicación á un 
concepto especial do la segunda parte de la 
cuenta de operaciones del lesoro, que so titu
lará Resfria metálico de facturas (le valores no 
admitido en pago de débitos competí sables. 

Art. 25. Do las facturas quo coi tengan 
sobrantesS2 remitirán á las Direcciones gcue-

tículo35. producirá cargo ala Caja con aplica
ción á rentas públicas por las contribuciones 
ó impuestos y por los años á que correspon
dan los descubiertos, y ademas por el im
puesto sobre sueldos y asignaciones en los 
casos en que proceda su exacción. 

Las facturas de valores colocadas en tota
lidad se datarán en movimiento de fondos, 
remitiéndose á las oficinas que corresponda, 
á saber: 

1.° Las facturas de la Deuda á la Caja su
cursal de la misma, la cual formalizará su car
go como remesa del Tesoro, y la data del pago 
con aplicación al concepto y presupuesto á 
que corresponda, justificándola con las expre
sadas facturas. 

2.° Los resguardosdesubastasá dicha Ca
ja sucursal para que formal ice el cargo por el 
importe quo representen á los cambios ofre
cidos, y la data como remesa á la Tesorería 
de la Deuda, á la que corresponde aplicar el 
pago definitivo de estos valores. 

3.° Las facturas de resguardos al portador 
de la Caja de Depósitos y de intereses de la 
tercera parte del 80 por 100 de Propios á la 
sucursal de la misma para quo formalice las 
operaciones que correspondan por analogía á 
lo indicado en el párrafo núm. l.°de los pre
cedentes. 

4/ Las facturas de bonos ó billetes del 
Tesoro vencidos y las de sus intereses á la 
Dirección del ramo como remesa á la Tesore
ría Central para que en ella se formalice el 

cargo correspondiente y la data que proceda 
con aplicación al presupuesto. 

5.° Los billetes y bonos del Tesoro eu cir
culación á la misma Dirección como remesa 
á la Tesorería Central para su reconocimien
to, cancelación, cargo por la Tesorería en 
remesas y data do amortización é intereses 
que corresponda. • 

6.° Los resguardos al portador de la Caja 
de Depósitos en circulación á la sucursal de 
la misma para que formalice ol cargo corres
pondiente y la data de remesa á la Caja ge
neral, donde se formalizarán á su vez las 
operaciones necesarias para su amortización 
y pago de intereses. 

Los recibos del empréstito no canjea
dos y los titulos ó láminas á la Dirección del 
Tesoro como remesa á la Tesorería Central 
para iguales fiues expresados eu el párrafo 
anterior. 

Los recibos de la requisa de caballos so 
pasarán lo antes posible á las Administra
ciones económicas de las proviucias de su 
procedencia, ó se presentarán al Comisario 
de Guerra respectivo para los efectos de su 
reconocimiento y formal izacion, datándose 
en el primer caso como remesa, y en el se
gundo como anticipación á Guerra eu recibos 
de la requisa do caballos. 

Cuaudo las facturas admitidas procedan 
do cupones presentados en la misma proviu-
cia, se unirán también al remesarlas las mi
tades do dichas facturas que hayan sido de
vueltas por la Dirección general del ramo. 

Art. 33. El ejemplar do las relaciones á 
que so refiere el art. 25 de esta iustrucciou, 
que debe devolverse á la Administración 
económica respectiva en la forma que deter
mina el 21 de la de 27 de Noviembre de 1873, 
se pasará también á la sucursal do la Deuda 
ó de la Caja do Depósitos, según proceda, 
la cual formalizará ol cargo y data quo cor
respondan con arreglo á lo determinado en 
el artículo anterior, justificando esta con las 
mismas relaciones. 

Art. 34. Si por ofocto de la admisión do 
valores en circulación hubieso quo proratear 
intereses, sólo datarán las Administraciones 
económicas como remesa la parte de los del 
semestre corriente quo hubiesen admitido. 
Al formalizar su aplicación, la Tesorería 
Central ó la Caja de Depósitos figurarán uua 
data del importo total do los intereses cor
rientes, y un cargo por reintegro de la diíe-
reucia no abonable i>or la diferencia de dias 
posteriores al prorateo hecho cu la Adminis
tración respectiva. 

Art. 35. Los débitos que so compensoncon 
títulos cu circulación do la Deuda del perso
nal se datarán cu cuentas y libros de rencas 
públicas con aplicación á la contribución ó 
ramo de que procedan en concepto de baja 
justificada, expresando en la certificación que 
la justifique la circunstancia de que esta baja 
es para producir el cargo eorrespo :dioutoquc 
se abrirá eu la misma cuenta de reutas públi
cas, parto de VtipA de la Diñóla ¡j del Tesoro 
}H>r débitos componsados cu papel de la del 
personal. en cuyo concepto se aplicará el in
greso correspondiente, datándose la salida do 
este papel por remesa á la Deuda, á la (pie se 
enviarán los títulos relacionados con expre
sión de su número, serie, numeración é im
porto. La data de esta remesa se justificará 
on su dia con la carta de pago da la Tesorería 
de la Deuda. 

Art. 30. Los créditos pendientes de pago 
hasta fin de Junio último por cargas de jus
ticia liquidadas y comprcuoidas en presupues
tos que deban aplicarse á la compensación, si 
estuviesen domiciliadas eu la misma provin
cia se aplicarán á la nómina cuyo pago se ha
lle abierto. Pero si esta fuese atrasada, las 
cautidades quo corresponda á nóminas suce
sivas de asignaciones devengadas con anterio
ridad á la fecha do la compensación se repre
sentarán con recibos de los interesados. per
ceptores, con separación de nóminas, que 
ingresarán eu Caja eu representación del 
metálico y por el débito do la contribución ó 
impuesto que corresponda. 

La Caja couservará estos recil>os, relaci»H 
nados por nóminas, y cuidará de que al abrir
se el pago de cada uno se verifi^ue*la data de 
su importe con aplicacióná la misma nómina, 
á la cual se unirán en equivalencia del recibo 
que en la partida correspondiente deba sus
cribir el respectivo interesado. Mientras no 
se verifique esta data, se cuidará también de 
designar en la clasificación de existencias de 
las actas d: arqueo la que esté representada 
en dichos recibos. 

Cuando las cargas de justicia estén domi
ciliadas eu distinta provincia, los interesados 
que desean aplicar sus créditos á la compen
sación solicitarán de la Administración eco
nómica respectiva certificación bastante á 
acreditar el importe de sus créditos, liquido 
á ]>crcibir. y el concepto y época de que pro
cedan. Esta certificación la entregarán eu la 
Administración económica do la provincia 

donde haya de verificarse la compensación 
para que j)or ella se formalice el iugreso cor
respondiente, y una data en concepto de 
movimiento de fondos por remesa á la Caja 
donde radique el pago de la obligación, á la 
que se dará inmediato aviso para que libre 
y ouvie la earta de pago que haya de justifi
car ol mandamiento de la remesa, y proceda 
en su dia alas domas operaciones indicadas 
en los párrafos precedentes. 

Desde el momento quo una Administra
ción económica libre certificación de débitos 
por cargas de justicia aplicables á la compen
sación, suspenderá abonar al interesado las 
cautidades devengadas á qixo la certificación 
se refiera hasta que justifique la aplicación 
que haya hecho de dicha certificación, ó la 
devuelva sin uso á la misma Administración 
(pie la expidiera. En este último caso se de-
cretará-por el Jefe económico la anulación de 
dicho documeuto, que será cancelado, y se le
vantará la suspensión de los pagos. 

Art. 37. La condonación que corresponda, 
según la época de que procedan los descubier
tos, se datará en cuentas y libros de rentas 
públicas en concepto do bajas Justificadas en 
disminución de los débitos. Para acreditar 
estas bajas se acompañarán ala cuenta respec
tiva los expedientes de SU razón, de que se 
hará referencia en la relación del pormenor 
de dichas bajas. 

A dichos expedientes se unirá uno de los 
ejemplares do la relación de valores presen
tados para la compensación, conservándose 
el otro en la Intervención do la Administra
ción económica páralos efectos que puo dan 
convenir. 

Art. 38. Si al tiempo do liquidar los débi
to cuya condonación ó compensación se soli
cita se comprobara que estos débitos no esta
ban aplicados en cuentas en la proporción 
exacta do cuotas del Tesoro y recargos qne 
representan los recibos pendientes, por ha
berse aplicado anteriormente la recaudación 
sin la exactitud dobida, se procederá á ins
truir por separado del expediente do conden
sación ol de la devolución de ingresos que sea 
necesario autorizar para trao • á las cuentas 
Los débitos en su aplicación verdadera. Estos 
expedientes, una vez terminada su instruc
ción, se cursarán á la Dirección geucral á que 
corresponda la contribución ó impuesto de su 
procedencia para la resolución ó tramitación 
quo proceda. 

Art. 39. Las dietas ó recargos que so cau
sen, si los deudores dan lugar á que so proce
da contra ellos por la vía de apremio, serán 
satisfechos á metálico; y en la misma forma 
so satisfará también eu todo caso el premio 
de cobranza que respecto á cada una do las 
contribuciones é impuestos objeto do los dé
bitos do que se trata se hallase establecido eu 
el ano de quo los mismo débitos procadan. 

Art. 40. Si al llevarse á efecto ol procedi
miento ejecutivo resultase plenamente justi
ficada la completa insolvencia del deudor, los 
Jefes de las Administraciones económicas 
consultarán los expedieutes á la Dirección 
general del ramo para (pío por la misma so 
acuerde ó proponga al Ministerio de Hacien
da, según proceda, la baja del débito en las 
cuentas do rentas públicas. 

Art. 41. Se considerará en suspenso la 
responsabilidad administrativa de los deudo
res desde ol momento eu quo entreguen á la 
Administración económica respectiva los va
lores destituidos á la compensación: pero si 
estos no resultaren legítimos, y por esta cau
sa hubiere que auular en todo ó parte la 
compensación, continuará en vigor aquella 
responsabilidad hasta (pie se verifiquo el 
cobro do los débitos. 

Art. 42. Los Ayuntamientos á quienes 
por Real decreto de 17 de Abril último se 
autorizó para compensar sus débitos en la" 
forma determinada por el mismo y por La 
instrucción de 18 do Junio próximo pasado, 
podrán utilizar también los beneficios del 
lical decreto de 12 del mismo mesen la pro
porción que le3 sean aplicables por los débi
tos de las dos épocas do fin de Diciembre de 
1850 y fin de Junio de 1870; pero no en lo 
qne se ronera á descubiertos posteriores á 
esta última fecha, á los que únicamente serán 
aplicables los beneficios concedidos por el 
mencionado decreto de 17 de Abril é instruc
ción de 12 de Junio citado. 

Art. 43. Las dudas quo se ofrezcan en la 
inteligencia de la presente instrucción las 
consultarán las Administraciones económicas 
á los centros á quienes corresponda entender 
en su resolución según el objeto á que se re
fieran. 

Madrid 23 de Setiembre de 1875. « E l Di
rector general de la Deuda, Augusto Am
blan!. = El Director general de Contribucio
nes. Fernando Cos-Gayon.=El Interventor 
general. J. \\. deOya. 

Madrid 29 de Setiembre de 1875.=» 
S. M. aprueba la presente instrucción.=* 
SALAVKRKÍA. 
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NOMBRO DE ORDEN. 

PROVINCIA DE. 
COMPENSACIONES. 

Relación de documen'is que D presenta en la Administración económica Je esta provincia para su admisión en pavo de debitóse favor déla 
Hacienda, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Junio é instrucción de 29 de Setiembre de 1875 d saber: 

Documentos. 
Numeración especia) 

de cada uno. PROCEDENCIA. CLASE DR. VALORES. VKNCI.MIK.NTO. 

IMPORTE 
integro. 

Vestías. 

VALOR 

líquido aplicable 
á la 

compensación. 

1 

1 

1 

175 

5.C40 

874 

Etc. 

500 

600 

400 

316r6C 

330 

400 

3 DOCUMENTOS. IMPORTE TOTAL 1.500 1.096'66 

Impone íntegro de los documentos á que se refiere cata relación, mil quiuientas pesetas, 
ídem líquido aplicable á la compensación, mil noventa y seis pesetas sesenta y seis céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE 

Sello de la Ad
ministración. Los docuin cutos comprendidos en esta relación han sido aplicados al pago de débitos por la suma do su importe líquido (excepto el documento uúm... . <iue lo ha 

sido por ; habiéndose expedido resguardo del sobrante de con el núm ) ' 4 

(Fecha y firma del Jefe de la Intervención.) 

Socrotariade la Excma. Junta provincial 
do Instrucción pública do Madrid. 

Se avisa á los Srcs. Profesores de pri
mera enseñanza de esta provincia, com
prendidos en la primera categoría del 
aumento gradual de sueldo correspon
diente al año económico de 1875 á 76, 
para que, por sí ó por persona autorizóla 
por ellos, y provista de su respectiva cé
dula, recojan las cantidades que pertene
cen á la citada categoría. 

Madrid 11 de Diciembre de 1876. = E 1 
Secretario, Rafael Monroy. 

Administrac ión económica de la 
prov inc ia de Madr id . 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de apremios. 

No habiendo remitido á esta fecha 
los Alcaldes que á continuación se ex
presan las certificaciones de lo recaudado 
durante el primer trimestre del corriente 
año económico por la renta del 20 por 100 
de Propios, se les hace saber que si en el 
término de 10 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL", no cumplen este servicio, se ex
pedirán comisionados á sa costa hasta 
verificarlo. 

Madrid 9 do Diciembre de 1876.=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Alameda del Valle. 
Alcorcon. 

. Alpedrete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Aranjuez. 
Barajas. 
Becerril. 

Bel monte de Tajo. 
Berzosa. 
Boalo. 
Brea. 
Bustarviejo. 

Ca.banillas de la Sierra. 
Camarina. 
Campoalvillo. 
Canencia. 
Canillejas. 
Carabaña. 
Cenicientos. 
Cerccdilla. 
Chapinería. 
Collado Mediano. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Coslada. 
El Escorial de Abajo. 
MI Molar. 
El Vellón. 
Extremera. 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Fucntidueña de Tajo. 
Gal a pagar. 
Griñón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
La Alameda. 
Lcganés. 
Locches. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoyuela. 
Manjiron. 
Meco. 
Mejorada. 
Montejc- de la Sierra. 
Moralzarzal. 
Navalaga mella. 
Navarredonda. 
Orusco. 
Paracuellos. 
Parla. 
Paredes de Buitrago. 
Perales de Tajuña. 
Pinto. 
Pozuelo del Rey. 

Puebla de la Mujer Muerta. 
Rivasy Vacia-Madrid. 
Ribatejada. 
Robledillo de la Jara. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Fernando. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Martin de lo<? Reyes. 
Serrada. 
Somosierra. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torremocha de Uceda. 
Torres. 
Valdemaqueda. 
VaUlemorillo. 
Valdetorres. 
Val verde. 
Vallecas. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva del Pardillo. 
Villarejo de Salvanés. 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 

No habiéndose podido celebrar la su
basta de once lotes tejidos anunciada para 
el dia de hoy por falta de asistencia de 
Notario publico, tendrá lugar nueva
mente el miércoles 13 próximo, á las 
once de la mañana, en el mismo local. 

Madrid 11 de Diciembre de 1876.= 
Agustín Genon. 

Los señores herederos de D. Vicente 
Martínez, Oficial que fué de la suprimida 
Contaduría de Hacienda, se servirán pa
sarse en el término de ocho días por el 
Negociado Central de esta Administra

ción económica á fiu de enterarles de 
un asunto que les interesa. 

Madrid 11 de Diciembre de 1876.= 
Agustín Genon. 

Seccio?i de Propiedades.—Negociado 
de Administración. 

RECTIFICACIÓN. 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia correspondiente al dia de ayer, con 
el epígrafe Sección de Propiedades apa
rece el anuucío para el arrendamiento 
en subasta pública el 10 de Enero próxi
mo, y por término de un año, de una casa 
en Carabanchel Bajo, riúm. 3 de la calle 
de Pinto, en cantidad de 180 pesetas que 
es la cantidad por que se saca á subasta 
el arrieudo expresado; por tanto entién
dase se exigirá como depósito previo úni
camente la suma de 18 pesetas, ó sea el 
10 por 100 del tipo para el remate. 

Madrid 9 de Diciembre de 1876. = E l 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Admiiiislfacion Central. 

Dirección general de Obras públ icas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 13 de Noviembre de 1375, esta Dirección 
general ha señalado el dia 12 del próximo 
mes de Enero, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subáSta de las obras 
(pie faltan para terminar el trozo 4.° de la 
sección entre Tarifa y Algeciras, de la car
retera de segundo orden de Cádiz á Málaga, 
por su presupuesto de contrata de ISO.740 
pesetas 79 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1S52, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Cádiz 
ante el Gobernador de la provincia: hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anun
cio de la misma subasta, en el cual aparece ado 
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más el modelo á que han de ajusoarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, y el procedi
miento que se adoptaría en el caso, que pudie
ra ocurrir, de presentarse dos ó inás proposi
ciones iguales y fuese necesario por tanto 
celebrar una segunda licitación abierta enere 
sus autores. 

Madrid 29 de Noviembre do 1876. =E1 Di
rector general, Esteban Garrido. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 17 del corriente, osta Dirección general ha 
señalado el dia 12dol próximo mes de Rnero, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de fundación, 
pilas tubulares y tramos metálicos del puen
te de la Palma, sobre el rio Guadalquivir, de 
la carretera del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla á Ecija, por el importo do su presu
puesto de contrata de 039.9-U pesetas 3 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 do 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada cu el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Sevilla ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos do manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, con 
otro anuncio do la misma subasta, cu el cual 
aparece además el modelo á que lian de 
ajustarse las proposiciones que so preseuteu, 
la cantidad quo ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte on la su
basta y el procedimiento que se adoptaría en 
el caso que pudiera ocunir de- presontarse 
dos ó más proposiciones iguales y fuese ne
cesario por tanto celebrar uua segunda lici
tación abierta entre sus autores. 

Madrid 20 de Noviembre de 1870. = El Di
rector general, Estí-ban Garrido, 

Alcaldía constitucional de Guadalajarn. 

La Secretaría do osta Corporación mu
nicipal, dotada con 2.000 pesetas anuales, 
S3 halla vacante por jubilación dul que 
actualmente sirve dicho cargo. 

En su vista, acordado proveer el ex
presado destino por oposición, se convo
can aspirantes por término de 30 dias, 
contados dcsie la inserción del presen
te anuncio en la Gaceta de Madrid, 
dentro del cual los pretendientes pueden 
presentar sus solicitudes en la misma Se
cretaría, acompañadas de la fe do bautis
mo, certificado de botina conducta v ha-

/ • f-

liarse en el pleno goce de sus derechos 
civiles, con los demás documentos que 
justifiquen los méritos y servicios que les 
recomiende á la obteuóion del referido 
empleo. 

(íuadalajara 12 de Noviembre de 
1876.=El primer Teuiente de Alcalde, 
Presidente accidental, Felipe de V e g a . = 
P. A . de S. E. I., Vicente Corrales, Se
cretario.' 

— im 

providencias Judiciales. 

cente Fernandez Rodríguez, natural do 
Bovadela, provincia de Orense, á quisa 
estoy sumariando en averiguación de su 
paradero. 

Usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cu trtol de este 
cauton, donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y 
•so sentenciará en rebeldía. 

Legaués 1.° do Diciembre de 1876.= 
El Fiscal, Rafael Casauova. 

jUZGAOOS DE PHÜiiCRA INSTANCIA 

JUZGADOS MILITARES 

D. Rafael Casanova y Galiñdo, Capitán 
graduado, Teniente de la quinta compa
ñía del segundo batallón del regimien
to infantería do Mallorca, núm. 13. 
No habiéndose incorporado á su tiem

po el soldado de la sexta compañía del 
segundo batallón de este regimiento V i -

Audiencia* 
En virtud dn providencia del Sr. Juez 

do primera ¡ustaucia del distrito de la 
Audiencia, se sacan á pública subasta di
ferentes muebles por la cantidad de 1.979 
pesetas en que han sido tasados; para 
cuyo acto se señala el dia 20 del corrien
te mes, y hora de la una de su tarde, en 
la sala-audiencia del Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia; ad virtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Madrid 7 de Diciembre do 1876.=El 
Escribano, Luis Hernández. 93—26 

Centro. 
En virtud de providonoia dol Sr. Don 

Francisca Bernad y Ramirez, Juez de 
primera ¡ustancia del distrito del Centro 
de esta capital, dictada en autos do abin-
testato incoados por Doña Concopcion Vi
lla y Morante y refrendada del actuario 
D. José María Miller, so cita y llama á 
todos I03 que se crean con derecho A he
redar los bienes do Doña Carlota Villa y 
Morante y de Doña Joaquina Villa y Cas
taños, que fallecieron en esta capital, la 
primera el 6 do Febrero de 1858 y la 
segunda ol 2 do Enero de 1874, al parecer 
intestadas, para quo en el término de 30 
dias, contados desde la publicación dol 
presente, comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía á usar del derecho que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 7 de Diciembre de 1876.=El 
actuario, José María Miller. 100—44 

Hospital. 
D. Felipe Valero, Juez do primera instan

cia dol distrito del Hospital de esta 
corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Pedro Carreño Sánchez, alias 
Repecha, vecino que fué de esta capital, 
habitante en la callq del Salitre, núm. 42, 
y cuyo paradero se ignora en la actuali
dad, para que en el término de 15 dias, 
contados desdo el siguiente al de la inser
ción do esto anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á fin de hacerlo 
saber la sentencia definitiva recaída en la 
causa quo se le siguió por lesiones á 
Eustaquio Cobos; bajo apercibimioutoquo 
de no hacerlo se le declarará rebelde con 
arreglo á lo que preceptúa la Ley de En
juiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre do 
1876.=Felipe Valero.=Por mandado de 
su señoría, José María I. Sierra. 

Lat ina . 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Joaquin de Quero y Cobos, Juez de pri
mera iustancia del distrito do la Latina 
de esta capital, dictada en diligencias quo 
en dicho Juzgado se siguen á instancia 
de D. Enrique Mediano, voluntariamente 
so sacau á pública subasta dos octavas 
partes déla casa sita en esta capital, calle 
de Valverde, núm. 4, propia y proindivi-
sa de los herederas de D. Francisco Ro
dríguez, y toda ella ha sido tasada en la 
cantidad de 60.830 pesetas, cuya subasta 
tandrá lugar en el referido Juzgado el dia 
29 de Diciembre próximo, y hora de la 
una de su tarde; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra la canti
dad que correspondo 'á las dos octavas 
partes, y quo para tomar parte en dicha 
subasta han de entregarse previamente 
2.500 pesetas en la Escribanía actuaría, 

donde so hallan de manifiesto las díli-
• 

gencias. 
Madrid 30 de Noviembre de 1876.= 

José T . Sánchez de las Matas. 99—48 

Por la presente, y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Joaquin de Quero y 
Cobos, Juez do primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte, refren
da por mí el escribano, se cita, llama y 
emplaza á todos los que so crean con de
rechera heredar los bienes quo hayan po
dido quedar á Doña Victoria de la Figuo-
ra de Santa Pau, natural do Torrecilla, 
provincia de Teruel, hija de D. Rafael de 
La Figuera y Feliu y do Doña Antonia 
Santa Pau, quo falleció abintestato en 
esta corte ol dia 19 do Diciembre de 1875, 
para quo en el término do 20 dias, á con
tar desdo su inserción en los periódicos 
oficiales, comparezcan en esto Juzgado 
por medio de Procurador en forma á usar 
del que se crean asistidos; bajo aporci-
bitniento-de que en otro caso les parará 
el perjuicio quo haya lugar; haciéndose 
presente que las diligencias que so ins
truyen en este Juzgado sobre declaración 
de herederos, son á instancia de D. Enri
que y Doña María de la Asunción de Po
dro y de la Figuera, hijos de la finada 
Doña Victoria. 

Madrid 20 do Noviembre de 1876.= 
V / B.°=Joaquin de Quero.=El actua
rio, José T . Sánchez do las Matas. 

98—56 

Palacio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se 
saca á pública subasta varios géneros de 
lana y paños y otros efectos, tasados en 
la cantidad de 9.993 pesetas 5 cénti
mos, cuyos géneros y efectos se hallan 
depositados en poder de Eustaquio Molí-
nuevo y Rozas, habitante en la calle de 
la Luna, núm. 5; y para su remato se ha 
señalado el dia 21 del coriente, á la uua 
de su tarde, en la audiencia de este Juz
gado, quedaudo de manifiesto los autos 
en la Escribanía del actuario para conoci
miento de los interesados. 

Madrid 6 de Diciembre dn 1876.=El 
actuario. Victoriauo Pereda. 97—34 

Univers idad . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á l ) . León Gil, dueño de la casa de im
posiciones que hubo en la calle de Pizar-

ro, núm. 14, cuyo paradero se ignora, y 
á cuantas personas hayan hecho imposi
ciones en dicha casa, para que en el tér
mino de seis dias comparezcan eu la 
sala-audiencia del indicado Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración, pues asi está acordado 
en las diligencias quo se instruyen con 
motivo de haberse ausentado de esta 
corto el D. León Gil; bajo apercibimiento 
de que si dentro "del expresado término 
no comparecen, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 4 de Diciembre de 1876.= 
V.° B . °=E l Juez, Rubio y Cadeua.= 
El Escribano, Manuel Viejo. 

Colmenar Viejo. 
D. Máximo Rozalem, Juez municipal de 

esta villa, y como tal encargado de la 
j urisdiccion del partido por indisposición 
del efectivo. 

Por la presente requisitoria se llama 
á un tal Gregorio, grueso, moreno, de es
tatura regular, y otro Francisco, delga
do y también moreno, quo la mañana del 
19 del actual entregaron á Miguol Cata
lán en el arroyo do Mcaques una yegua. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades é individuos de la policía 
judicial la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de dichos Gregorio y Fran
cisco. 

Dalo eu Colmenar Viejo á 28 de No
viembre de 1876.=Máximo Rozalem.=El 
Escribano actuario, Valentín Ugalde. 

icioal. 

AYUNTAMIENTOS 

Ilíavartgamella. 
Se halla vacante la plaza de Secreta

rio del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, dotada con el haber anual de 
7i0 pesetas. 

Los aspirantes podrán dirigir al Alcal
de sus solicitudes documentadas dentro 
del término do 20 dias, contados desde 
esta fecha. 

Navalagamclla 5 de Diciembre do 
1876.=El Alcalde, Eugenio Blasco. 

Anuncios. 

L A VENCEDORA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Mina Veinte de Enero. 
Habiéndosele extraviado ai socio Don 

Francisco de Novales las láminas re
presentativas de las cuatro acciones se
ñaladas con los números 8, 9, 22 y 23 
que posee en esta Sociedad, á su petición 
la Junta directiva, en sesión de ayer y 
en conformidad con el art. 13 del regla
mento, ha acordado expedirle nuevas lá
minas. 

Lo que se anuncia al público con el 
objeto #do que dichas primeras láminas 
queden nulas y fuera de circulación, sien
do solamente valederas las que aunque 
señaladas con los mismos números que 
las primeras, lleven la nota de for dupli
cada, estén firmadas por el Presidente 
D. Antonio Sánchez, Contador D. Vicen
te Ortiz, Secretario D. Casimiro Gonzá
lez Cámara, y la fecha de expedición del 
dia de hoy. 

Madrid 4 de Diciembre de 1876.=El 
Presidente, Antonio Sánchez. 9 9 — l U 
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